
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00637972- -UNC-VDE#FP

 
VISTO

La nota elevada en las actuaciones referidas proponiendo la firma del convenio con la Universidad Empresarial Siglo
21.

Y CONSIDERANDO

Que el mencionado convenio de colaboración tiene por objeto facilitar a estudiante de la Facultad de Psicología la
realización de prácticas académicas.

Que se cuenta con los informes de legalidad, económico, de pertinencia y de infraestructura previstos por la Ord.
HCS 6/2012, y que la documentación respaldatoria obra en el expediente de referencia;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1º: Autorizar la firma del Convenio Específico entre la Facultad de Psicología y la Universidad
Empresarial Siglo 21, que como anexo forma parte de la presente resolución, con 4 (cuatro) fojas útiles

Artículo 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y pasar a Oficina de Convenios.





CONVENIO ANEXO AL CONVENIO MARCO DE FORMACIÓN PRÁCTICA ENTRE LA


UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 21 y LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA U.N.C


Entre la “Universidad Empresarial Siglo 21”, representada en este acto por el Mgtr. Pablo


Rivarola Padrós, D.N.I. 22.224.592 en su condición de Vicerrectora de Asuntos Académicos,


con domicilio en calle de Los Latinos 8555, Bº Los Boulevares, de la Ciudad de Córdoba, por


una parte, en adelante la “UNIVERSIDAD”; “Facultad de Psicología de la U.N.C.” CUIT N°


[__________________], representada en este acto por el Sr./Sra. [__________________]


DNI [______________] en su condición de [_____________] con domicilio en calle


[__________________] de la localidad de [__________________], provincia de


__________________, en adelante la “ORGANIZACIÓN”, por otra parte; y el Sr./Sra.


Alejandra Eloísa Iparraguirre DNI 23.213.780, con domicilio en calle Ana María Janer 1080 de


la localidad de Córdoba, provincia de Córdoba, en adelante el “ALUMNO”, por otra parte; y:


CONSIDERANDO:


a) Que la UNIVERSIDAD y la ORGANIZACIÓN, celebraron en fecha [______] un


Convenio Marco de Formación Práctica, en adelante el “Convenio Marco”.


b) Que en dicho convenio se acordó que los alumnos de la UNIVERSIDAD podrían


realizar actividades académico profesionales en la ORGANIZACIÓN, de manera tal


que se les permita integrar los contenidos claves de las carreras que cursan en una


realidad concreta y en un contexto no tradicional de aprendizaje.


c) Que el ALUMNO se encuentra interesado en realizar actividades de formación


práctica en la ORGANIZACIÓN.


En orden a ello, las partes acuerdan en celebrar el presente Convenio Anexo al Convenio


Marco, en adelante el “Convenio Anexo” que se regirá por las siguientes cláusulas y


condiciones:
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CLÁUSULA PRIMERA (Objeto): Por medio del presente, las partes acuerdan que el ALUMNO,


realizará sus actividades de formación práctica correspondientes a la carrera en curso en las


instalaciones de la ORGANIZACIÓN.


CLÁUSULA SEGUNDA (Datos generales del ALUMNO y la ORGANIZACIÓN):


1. El ALUMNO:


Apellido y Nombre: Alejandra Eloísa Iparraguirre


DNI: 23.213.780


Legajo:


Carrera: Maestría en Innovación Educativa


Domicilio: Ana María Janer 1080


Tel:   351-5213059


Mail:   licenciadaiparraguirre@hotmail.com


2. La ORGANIZACIÓN:


Razón Social: Facultad de psicología U.N.C.


Domicilio:   Enfermera Gordillo esquina Enrique Barros, 5000 Córdoba.


Persona autorizada a firmar el Convenio Anexo:


CLÁUSULA TERCERA (Lugar de Realización de la actividad de formación práctica – Duración


– Condiciones):
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Dirección de realización de la actividad: Enfermera Gordillo esquina Enrique Barros,


5000 Córdoba


Duración de la actividad: desde  01-09-2021 hasta   15-12-2021


Días y horarios de la actividad:  modalidad Virtual.


Tutor por parte de la organización: Alejandro Castelli.


Tutor por parte de la Universidad: Cel: 351-610.8017 alejandro.castelli@ues21.edu.ar


Plan de práctica: (actividades a desarrollar por el alumno durante su formación práctica)


Régimen de sanciones: Las partes acuerdan que será de aplicación al presente, el régimen


de sanciones vigente de la UNIVERSIDAD, que declaran conocer y aceptar.


CLÁUSULA CUARTA (Confidencialidad): Las partes reconocen que la ORGANIZACIÓN


revelará al ALUMNO información secreta y confidencial que considera valiosa. En ese


sentido el ALUMNO se compromete a mantener la información confidencial recibida, en


adelante la “Información Confidencial” bajo estricta reserva.


En ese sentido, las partes reconocen que la obligación de confidencialidad constituye una


condición esencial para el ALUMNO en el desarrollo de su actividad de formación práctica,


dado que el conocimiento por terceros de dichos secretos, podría perjudicar a la


ORGANIZACIÓN.


En razón de ello, el ALUMNO, se obliga a utilizar la Información Confidencial, únicamente en


el marco de la actividad académico profesional y a preservar los secretos de la


ORGANIZACIÓN, reconociendo como tales a todas las comunicaciones e información


recibida oralmente, por escrito o electrónicamente, a la que tendrá acceso en el transcurso


de la actividad de formación práctica. En ese sentido, se considera particularmente como


Información Confidencial a toda aquella que se refiera directa o indirectamente al desarrollo
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informático, a su método de trabajo, a los negocios, a la organización interna de la


ORGANIZACIÓN.


Sin perjuicio de lo estipulado en el presente, las partes declaran que no existirá obligación de


confidencialidad cuando se pruebe que: a) La Información Confidencial ya se encontraba en


el dominio público al momento de conocerse, producirse o utilizarse o entró luego en el


dominio público sin culpa del ALUMNO; b) La Información Confidencial ya estaba en el


conocimiento del ALUMNO sin obligación de guardar confidencialidad, con anterioridad al


inicio de la actividad académico profesional; c) La Información Confidencial fue desarrollada


o recibida legítimamente de terceros al ALUMNO en forma personal y privada,


absolutamente independiente de su relación con la ORGANIZACIÓN.


En ese sentido, el ALUMNO se obliga a devolver al momento de cesar su actividad de


formación práctica cualquier documentación, publicación, material o antecedente


sustentado en cualquier tipo de soporte que constituya Información Confidencial.


La obligación de confidencialidad derivada del presente se mantendrá vigente, durante el


tiempo que dure su actividad académico profesional y por el plazo de dos años de finalizada


la misma.


En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,


uno para la UNIVERSIDAD, otro para la ORGANIZACIÓN y el tercero para el ALUMNO, a los


[___] días del mes de ___________ de ______, en la ciudad de Córdoba.


Firma del Alumno Firma de la Organización Firma de la Universidad


Aclaración Aclaración Mgter. Pablo Rivarola
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